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Contrato de Adqulllclón y/o Prestaclón de gorvlcloi
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I.1.. QUE ES UN ÓRGANo poIíTIco ADMINISTRATIVo DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚSI.ICN DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOIT'IiR FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO'

coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los nnrículos 122, APARTADO c, BASE TERCERA'

rñnóClOñ-ll oi r_n c-olsirruclóru polircR DE Los ESrADos uNlDos MEXlcANos; 1' 12

rnÁóóiéñ ll, ei pÁnnÁro pRtMERo y rERcERo, io4, 105 Y 117 DEL EsrAruro DE

ióiEñó 6el prsrnrro reoennl; i, z p¡nnÁFos pRtMERo Y rERcERo, 3, FRAcclóN lll, 5,

io FnnóoOlL ii-pÁnnnros pnrH¡rno y sEGUNDo .37, 38 Y 3e rRRcctÓN xLV, DE LA LEY

oRGANTcA or'LÁ'aoüÑsrnÁclóÑ FÚélrcn DEL DlsrRlro FEDERAL; r PÁRRAFos PRIMERo

y sEGUNDo, ,, á'ÉRÁóCié¡t iii,-izo, tit, tzz úllH¡o pÁRRRro, 122 Bls rRRcclór'¡ l, lNclso. c
y DEMÁs RELATlvos y ApLtcABLÉs orl REGLAMENTo tNTERtoR DE LA novllrulsrRRclÓtl

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

t.2.- euE pARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo 'LA oelEcRclÓru" sE ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. neNÉ ANToNto cRESPo oítz. QUIEN ACREDITA su

PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

DE ADMtNtsrCÁctéñ, poR LA c. JEFA DELEGnctoñnl, el oiR 01 DE ocruBRE DE 201s.

1.3.- euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN et Rntícut-o 122, rRacclÓt'¡ t v utrtrr¡o pÁRnRro v
ARTtcuLo 12s FRACCToNES I y x DEL REGLAMENTo i¡¡rrRlon DE LA Rolr¡trulsrRRctÓt'¡
ptjer_tCÁ-oEl_ olsrnrro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo PUBLICA_D-o. FL-91.3F
ocruBRE oá zors, EN LA GACETA oFrcrAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 DE LA DECIMA

óóiÁüe-epocn, 
'm c. JEFA DELEGAcToNAL EN ÁlvaRo oBREGÓN, DELEGÓ EN EL

DIRECToR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRATos DE ADeutslctoNES, ARRENDAMIENTos, Y pRrsrRctÓ¡ DE sERVlclos

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sen LtctrActóN PUBLICA, luvllRclÓN RESTRINGIDA A

cuANDo MENos rRES pnovEróonEs, y Ro¡uotcnclóN DlREcrA, v oruÁs Acros
.IuRioIcos oE cnRÁcTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER OTRA íruOOIE; V EN

GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

óéDGo órvll pnnn EL DtsrRtro FEDERAL, DENTRo oEt Ávlstto DE su COMPETENOIA'

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

coNTRATo DE ADeutslcróru vro pResrecróN DE sERvlclos, QUE CELEBRAN PoR ullt ?4TLE_E^L
coBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL I rRavÉs oeu óRc¡No pouílco ADMtNlsrRATlvo EN ALVARO

óáñtééñÁ-o-uleñ EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA oelecaclóN", REPRESENTADA EN

ESTE Acro pon neG añioño cnespo oinz, DrREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRAclótt, Y PoR LA

OTRA COMEiF^I.'\.' IZANOPA DE I''S SANTOS REYES, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO
póri; 1' -' ' . eARTE A LA euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ coMo "EL
pRovEtuor<-, DE coNFoRMtDAD coN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y ctÁusul-Rs:

DECLARACIONES

l.- DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1.4.- OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO'

,.U - =' '*"=NTE 
CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO CSTNALTCIDO EN EL

APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

éu pRESENTE coNTRATo SE FUNDAMENTA EN EL nnriculo 28 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA NUTONIZNCIÓN DE

SUFtctENctn pnesupuESTAL DE LA neoulslclóN Y/o SoLlclTUD DE sERvlclo, AUTORIZADA

óóR LA óinecclOr.r DE REcuRSos FtNANctERos; cUYAS CLAVES Y coMPRoMlsoS sE

oernlr_nru EN EL tr.lexó oóé bEr_ pnesrNTE coNTRATo, Lo ANTERIoR PARA cuMPLlR coN
LAS OBL|GAC|ONES OIE Se OenlvEN DEL PRESENTE CONTRATO. ¿
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1.7.-

1.8.-

EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERM¡NAcIóN Y APLtcActóN DE
sANctoNEs, EsrA pRoHtBtDA cuALeurER FoRMA DE DrscRrMrNncróru, sEA poR AcctóN u
oMISIÓN, PoR RMoNES DE oRIGEN ÉTruIco o NAcIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD,
COI.IOICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RTUCIÓru, OPINIONES, PREFERENCIA O
IDENTIDAD SEXUAL o oT cÉruTRo. ESTADo CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER
olRR RruÁlocn.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL UBICADO EN CALLE f O, SIN T.IÚUCNO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA,
cóolco posrAL 01ls0, oelecRclóN Álveno ognecóru, EN EsrA ctuDAD oE l'tÉxlco.

¡I.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

n.1.- euE ES UNA pERSoHe ríslcl o MoRAL DE NActoNALtDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE
cONSTITUIDA CoNFORME A LA IecIsucIÓN DE LoS ESTADoS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATos DE tDENTrFrcacróru, FrscALES, DE AcruAcróru v RrpnESENTAcróN sE MUESTRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, nsi coIvIo l-os cÓ¡¡yuGES DE ToDoS ELLoS No TIENEN LAZoS DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRAcIÓN pÚsLIcA DEL DISTRITo FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
COIr¡ISIÓI'I EN EL SERVICIO PÚSLICO. NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA. POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
enrículos 8 FRAccToNES xru y xxr DE LA LEy FEDERAL DE RESpoNSABILIDADES DE Los
sERV¡DoREs púeLrcos, 39 FRAccToNES r A LA xv y 39 Brs DE LA LEy DE ADeulstcloNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

)t.4.- euE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE eL rnrículo oÉcrrvro rERcERo, rmcclóru u rNcrso
. B, DE Los LTNEAMTENToS pARA LA pREsENrrcrór.¡ DE DEcLARActóru oe TNTERESES y
. MAUTESTECIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORASpúallcls DE LA ADMrNrsrRAcrór.¡ púeL¡cA DEL DrsrRrro FEDERAL y nomólocos euE sE

SCÑNT¡ru, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DEoIR VERDAD. EN EL SENTIDo DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEEIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADo o SANcIoNADo PoR LA coNTRALoRh crruenRl oEL
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA ruruclÓru pÚelIcn DE LA RoIr¡II\¡ISIRRcIÓI.I
PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES CoMPETENTES DE LoS GoBIERNoS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 A.SIMISMU PARA PREVEIV¡F{YEVr-rHR LA COL\¡FiGI¡¡¡rCiÓi.¡ DE Cü\¡FLiCT'J.DE ii!TER.ESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
ACCIONISTAS ADMINISTRADoRES, coMISARIoS Y oen¡Ás PERSoNAL DE SUS PRoCESOS DE

É

vENTA, coMERctALtzRcróru, RELAcToNES puelrcRs o SIMILARES, No IENEN, No vAN A
JENER EN EL stcurENTE Año o HAN TENTDo EN EL úlruo Año, RELACIóN peRsoNRl-,

,,r'PRoFEStoNAL, LABo,RAL, FAMILIAR o DE NEcoctos coN LAS PERSoNAS, sERVtDoREsPrl¡Ltcoa ANT-8 -EñALADo3,
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QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASí COMO CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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INSTALACIONES, RECURSOS
oRGANrzAclóru sunclEt ¡tril.6.-

il.7.- euE pARA EFEcros DE Lo señRuoo EN EL RRricul-o st ulrtuo pARnnro DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

ouE pnRR ToDo Lo RELACIoNADo CoN EL PRESENTE CONTRATO, SCÑNN COMO DOMICILIO

EL tNDtcADo EN EL ANEXo uNo "GENERALES DEL PRÓvEEDoR"-

tII.. DECLARAN AMBAS PARTES:

u.r.- euE EL pRESENTE coNTRATo sE REGULA pon Ln LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y OCH¡ÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

ilt.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

II1.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

oot_o, lesró¡1, Nt MALA FE; y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
b'el-eéÁilorvl io-s ete-NEd vroéinücrós oa¡ero DEL pRESENTE coNrRAro, cuYA orscRtpclóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo soltctrE "LA oeleercróN", 'EL PRovEEDoR" sE oBLlcA A oroRGAR uN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTR.ATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBASEN EN su co¡l.luru1o EL2s% (vEtNTlctNco poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR uAxlruo oEL

coNTRATo;y sE EN6UENTREN EN EL MrsMo EJERctcto pnrsúpursrAl. Y QUE EL PREclo Y oen¡As

coNDtctoNES DE Los BTENES ylo seRvrCrós, srn IGUAL AL tNtctALMENTE PAcrADo; DEBIENDOSE

AJUSTAR LA GARANTíN OT CUH¡PLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIPULA eru eIInTícULo 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALqUIER lr¡OOrÉlCRClóru A LOS CONTRATOS Ott=*h CONSTAR PgR ESCRITO, LOS

INSTRIJMENTOS LEGAI-ES EN EONDE CONSTEN DICHAS MODIFICAC1ONES SERAN STJSCRITOS'POR

LOS SERVIDORCS PÚELICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES'LOS
suslruyAN EN EL cARGo o FUNctoNES, DE ACUERDo nt enrículo 67 DE LA LEY DE

ADQUISICTONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. I

,,¡_[ DELEGACIóN" pnCRnÁ A "EL PROVEEDOR" _ POR CONCEPTO DE

ÁcIÓru DE LA ¡oouIsIcIÓN DE Los BIENES YIO PRESTACIÓN OC SERVICIOS OBJETO

tÉL;riÉs¿ñ;É'óóñrnnro, EL MoNro rorAl, y EN su cASo Los MoNros tr¡Axttvtos o uft¡ttvlos
OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

/
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TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pREcros srnÁru FtJos Y EL IMPoRTE DE Los
BtENEs y/o sERvtclos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo srnÁ ltQulDADo A "EL PRovEEDoR",
DENTRo DE Los zo oíts HÁe¡Les posrERroRES A LA FEcHA DE AcEPTAcIóru oe LAs FAcTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORnnÁru OT MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA coNsrtruqóru slru uúmeao

coL. cENTRo DE LA ctuDAD or nÉxtco (AREA 1)
DlsrRtro FEDERAL, cóotoo posrAL 06000

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERA

SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE LAS FACTURAS: OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A
ENTREGAR A LA DIREccIÓru oe RECURSoS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, LAS FACTURAS
pARA su nevlslóru, Rsf covo coprA DE LAls) nen¡trsróN1es) DE ENTREGA Y FAcruRA(s) coN
sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉx cgNenal ylo Ánea soLrcrrANTe sEcúru coRRESPoNDA, PARA sER
INTEGRARLAS AL EXPEDTENTE CORRESPONDTENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE COruTR.OI- DE APOYO
locÍsrco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A..EL PROVEEDOR''; ÉSTC OCACNÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, ¡¡ÁS LOS INTERESES
CoRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE seRÁ ICURI A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESoS pARA EL DrsrRrro FEDERAL. pARA Los cAsos oe pRóRRocA EN EL pAGo or cnÉolros
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcIóN" re¡lonÁ LA FAcULTAD DE REclBtR Los BTENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMAcENAMIENTo DE 'EL pRovEEDoR", eutEN reruoRA LA oBLtGAclóru oe TMpLEMENTAR Los
MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, corusenvnclóru DE sus cRRRcreRislcAS, cALIDAD,
coNDtctoNES oRtGtNALES y ASEGVRAMTENTO, StN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN ESTE úlr¡vlo cASo "EL pRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLtcAclóN oE REALIzAR LA ENTREGA TorAL
o pARctAL EN LA FEcHA y LUGAR puE "LA oelececlóN" LE tNDteuE.

. QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIEN.ES
oBJETo oÉ esre coNTRATo EN EL nlvrncÉru DE "LA oercclclóN", sE pooRAr.¡ REALIzAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
oelececlóN", DEBTDAMENTE AcREDtTADo poR LA AUToRIDAD CoMpETENTE, EL cosro DE LAS.PRUEBAS 

senA cusIERTo PoR "EL PRoVEEDoR', Y SE PRAcTIcnRÁ¡,¡ SoBRE CADA LOTE
ÉNTRE€ADO. tAS MUESTRAS REOUERIDAS PARA-REAL]ZAR LAS PRUEBA'S STNA* REPUESTAS POR
"EL pRovEEDoR". srN cosro ALGUNo pARA "LA DELEGACTóN".

"LA DFLEGAcTóN", poonÁ REScINDTR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los RESULTADoS DE
LA9,-PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BTENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERíSr¡CnS v

_.Fsprcl rrcActoNES rÉcNlcns soLlctrADAS.

¡. PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
LOS MISMOS, se HnnA UNA coMPAnRcIÓru FfSIcA coNTRA LAS MUESTRAS QUE EN sU cAsO SEAN
soLtctrADAS poR "LA DELEGACIóN" y PRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR" EN EL pRocESo DE

u

ADQUISICION Y/O SERVICIO, L4S-QUALES OBRARAN EN PODER DE "LA DELEGACION"; EN CASO D

- r/ Pasina+$t(--( T""o
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oUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
sóLlcrrÁóÁs, ¡ló se ñEclalnÁ¡l los BTENES y/o sERvtctos Y sERÁ Morlvo DE RESClslóN DEL

PRESENTE coNTRATo. soLo A SATISFAcCIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA

PoR ESCRITo DE LA ACEPTACIÓN DE LoS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

sEXTA.- LA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO STRÁ R PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2O16, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
oefióncpru',, poonlsrN RESpoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTlclpRc¡óru El
PRESENTE CONTRATO. t

sÉpTIIvI¡.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE ..EL PROVEEDOR'' STNÁ EI Ú¡IICO RESPONSABLE DE

iÁ üiiLáclOru DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTtFtcADos DE INveruclótr¡ Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O

SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU

uso A "LA DELEGACIÓN". I

ocTAVA.- ,.EL PRoVEEDoR', No poonÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,

INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA oE otrustóN, Los PRoDUcros, DATos Y RESULTADOS

oBTENIDoS DE LAS ACTIVIDADES oBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR

ESCRlro DE "LA DELEGAcIÓN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BTENES y/o sERvtclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo PoR rl rÉnrr¡ltlo DE uN Rño coNtRoo n
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

OÉCITVIR.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO

ÁplíCÁólór,¡'' ó-,;ÁpLicA¿óH;v ENTREGA DE LA cRRnxtfn DE cuMPLtMtENTo n nnzó¡¡ DE Lo

ESTTpULADO EN EL APARTADO "cARANTÍA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES'

NSÍ VISIr¡O A CRITERIO DE "LA OEICCECIÓN'' SE TXI¡¡IRÁ A "EL PROVEEDOR'' DE LA RESPECTIVA

oÁnÁrurin,DE cuMpLtMrENTo EN EL cASo DE euE ESTA APLIQUE. cuANDo "EL PRovEEDoR"
HUBTESE ENTREGADo A ,,LA oelec¡c¡óN" Los BTENES Y/o sERVlcloS oBJETo DEL PRESENTE

coNTRATo DENTRo óe tos srcueures to oies nÁeLes coNTAD.QIA-EA-RT!8-2.FL DíA S|GUIENTE

Á" LÁ' ÉiiÉté:u'' óEi enro; v cQN!,lfN
ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|ZARoN
DENTRO OEI PERíOOO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

(

DICHA TXEruCIÓI\I' QUTONRÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS'

CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
pÁñRÁFo éEcuruóo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA APLtcnclóN Y ENTREGA DE LA GRRRNTÍR

DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

NÉCIUA PR¡MERA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER. TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS Y OBLIGAC]ONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SAI-VO EN LOS CASOS

coNTENIDoS EN EL enrícuIo eT pe¡¡ÚIrIrvIO PÁRNAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DtsrRtro FEDERAL, EN cASo coNTRARto pooRÁ sER coNSIDERADo cAUSA DE REsclslÓru, orl
PRESENTE CONTRATO.

Iá*ri r | ÁlVqfO - 99t.s?9iór Árvaro.obresón
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DÉCIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR
ctENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DÍA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE
TAL MANERA OUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PER¡ODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE,SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS
PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARÁ OICUN PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANbO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMÜNICARÁ NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTíA,
AL DiA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE 

'GUALA 
O SUPERA LA APLICACIÓU OEt PORCENTAJE.SEÑALADO 

COMO PENA CONVENCIONAL "LA DELEGACIÓN', PODRÁ RESC''VD'R EL CONTRATO S''V
NTNGUNA REspoNsABtLtDAD; tNFoRMANDo poR EscRrro AL pRovEEDoR AL DíA HABíL DE su
RESCTSTÓ^,. t

DÉcfMA cuARTA.- EL (LAS) Ánea$t soucraure,'st SERA(N) LA(s) nÉseoNsnauels¡ DE
supERVtsAR y vERtFtcAR LA CAL|DAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. OBLIGÁNDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS
REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI 'LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR', DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN'' PARA
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGAACREEDOR.

DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGACIÓN'', CONSIDERA QUE "EL
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓru OUE SE CONSIGNAN EN
ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE OPERARÁ DE PLENO
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACTÓN".

..LA DELEGACIÓN'" RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

. 1. SI "EL PROVEEDOR'I N(J CUMPLb-UUN IJ+ E,NJ Rb,GA UT. LOS,I'IT,Nb$ Y/() Sb,RVIL;I()S I)EN [Í<Ú
DEL PLAZO SEÑALADO DE,ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y
AL"ÁPARTADO ENTREGA DE BTENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

t-

2?" DE CONFORMTDAD CON LA CLÁUSULA PR|MERA, St "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA
, ,.,1 CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICRS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS'1Í lt É a¡lL-llr v.l r-¡ t-l-a¡ rllt-tal Ai¡Ia¡ ñ¡ rrllllrrl lat-la¡l.

Álvqro
Obregón

4
1 
rJ'
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DERECHoS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISToS EN EL ARTicULo 61 PENÚLTIMo PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS

PoR EL ARTicULo 51 ÚLTIMO PÁRRAFo DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE ''LA DELEGACIÓN'"

DÉcIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES coNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNTRATo, LA suspENStóN TEMpoRAL o DEFrNrlvA DEL MtsMo, YA sEA DE coMúN AcuERDo,
PoR cASo FoRTUITo o FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ..LA

DELEGACIÓN'"

DÉCIMA ocTAVA.. AMBAS PARTEN CoNVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS,' DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO
AQUELLoS DocUMENToS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

DÉC¡MA NoVENA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE

NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE ..LA DELEGACION'' DE

coNFoRMIDAD coN EL ARTíCULo 14, FRAcCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFoRMAcIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FORMA EXPRESA, PoR ESCRITo Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE

INSTRUMENTo coN CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

vcÉstMA.- Los DATos pERSoNALES REcABADos sERÁrN PRorEGtDos, tNcoRPoRADos Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIoS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTÍCULoS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CQNFORME A LA

NoRMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALtzADos poR óncn¡los JURlsDrcctoNALES u óncnxo$ DE coNTRoL DE LA ADMlNlsrRAClÓN
púBLtcA, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN tNVESTtcActoNES Y AUDtroRlAS, ADEMÁs DE

OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONTO CRESPO ,DíAZ,

DtREcroR cENERAL DE ADMtNtsrRAcróN y EL DoMrctlro DoNDE PoDRÁ EJERcER Los DEREcHoS
DE AccESo, REclFtcACtóN, cANoELACTóN u oposrcróru, ns[ coMo LA REVocAclÓN DEL

CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NUMERO, COL. TOLTECA, C.P. O115O

DELEGACIÓN ÁLVARO oBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE ÓnOn¡IO POLÍTICO ADMINISTRATIVO, CORREO.. oip.dao@qmail.com ,

PAG I NA \N EB: wvvw. d ao. qob. m x, TEL. : 527 6-6827 .

eL trr¡leÉEsADo poDRA olnrclnsE AL rNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRMActóN PúBLlcA DEL
DtsffTo FEDERAL, DoNDE REcIBIRA RsEsoRín soBRE Los DEREcHoS QUE TUTELA LA LEY DE
plorecclóN DE DATos pERSoNALES pARA EL DrsrRrro FEDERAL o nl relÉFoNo: 5636-4636;

róonneO ELECTRóNf CO: datos.personales@infodf.orq.mx o EN LA pAclr.¡n www-infodf.ora.mx.

Jr-
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vlcÉstrvll pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN LA tNTERPRErnclÓru, cuMPLlMlENTo Y

r¡ECUCIÓru DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN n n ¡unlsolcclóN DE Los TRTBUNALES coMPETENTES DE LA cluDAD or ¡¡Extco,
RENUNCIANDo A cuALeutER FUERo euE poR nnzór.¡ DE su DoMlclLlo PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNFoRMtDAD eru ÁlvRno ognrcóN,
CTUDAD Of H¡ÉX¡CO, A LOS QUINCE (ts) OíaS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

..EL PROVEEDOR''

JUAN
DIRECTOR

EL CORT
RECURSOS TERIALES

GEN
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EtSoAClOñAt t0tl ' loll
eoMlfl tr¡LSoAaloNA¡. oE ApoultlcloNES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V.

:: i l.r'i -' _ '

REPRESENTANTE LEGAL:

Contrato dc Adqulclclón y/o Prortaclón dg sorulclos

ANEXO UN'O

CAMERCIALIZADORA DFTOS SANTOS REYFS, S.A. DE C.V.

OIROS INTERMEDIAR|OS DE COMERCIO AL POR MAYAR

cAps116-1 1/047

,,. \ ,",i.,

\ r'l
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LpN/DRMysG/cAA- | l /16 1"+1 e"dl$!-f-;\id?{ -11

IRN/DRMYSG/CAA- I I /16 f&i!11

qesrór''.ro. 1 ." ffii#*
ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 27

INCISO C, 28 PARRAFO PRIMERO, 52, 54 FRACCION II BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL, 4.8.1 FRACCION II Y 4.8.2DE LA CIRCULAR UNO BIS VIGENTE, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMINTSTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL

"':1'T'l PO':: D E"" C O N T RATO'1"'" : ABIERTO-"'-."*"1 X | :':,,CERRADO -i"'

ADQUISICION DE DUPLICAOORES

+-.*-

,/ 
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ANEXO DOS

527.068.96 527,068.96

DUPLICADOR t

SISTEMA TOTALMENTE AUTOMÁTICO DE
CILINDRO DE PRESIÓN DE UN SOLO TAMBOR,
VELOCIDAD DE IMPRESIÓN 60-135
HOJAS/MTNUTOS, RESOLUCIÓN DF IMPRESIÓN
600 X 600 PPP, CONSUMO DE ENERGIA 2,44
IQVHiSEMANA, DIMENSIONES 1,420 X 730 X 801
MMI

DEBERA INCLUIR CONSUMIBLES PARA UN
MINIMO DE 6 MESES

611,399.99

$ s27,068.96 | euurcnrOs yE wl.tStETE MIL SESEViTA Y OCHO PESOS 96/100 M.N.

MÁS EL 16% DE TMPUESTO AL VALOB AGREGADO

$ 611,399.99
SETSC'ENTOS O'VCE MIL TRESCIENTAS NAVENTA Y NUEVE PESOS

99/100 M.N.
/t\
V
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ANEXO TRES

/,u

E / cÁso DE No PRESENTAR LA GARANTÍA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y F1RMA, ELPRovEEDoR PERDERAA FAvoR DE LA coNVocANTE LA aARANTIA coRREspoNDtENTE A LA IERIEDAD DELA PR9PUESTA EcoNóMIcA, DE AcuERDo et nnrícuto ss, pAnnnro renceno óe tn LEy DEADQUlslcloNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. LA GARANTía oe curupLtMtENTo DEL coNTRATo sEoevolvEM o cANcELAnÁ urut vEz rRANScuRRlDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE T¡ CnnR¡¡rfn DE CUMPLIMIENTo, "EL PRoVEEDoR" DEBERÁ cRn¡rur|zRn
MEDIANTE:

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR UNA lrusrlructóru BANCARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PoLlzA DE FIANZA EXPEDIDA PoR UNA lt'lsl¡ructóru LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAT EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARAruTÍR oT CUMPLIMIENTo oEeeRÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LAsecRetnRi¡ DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 15% (eutNcE poR ctENTo¡ oel uoNro rorAL
DEL coNTRATo slN tNcLUtR. EL t.v.A., A FrN DE GARANTTzAR el iurr¡pt-tn¡rENTo DE ToDAs y cADA uNA DE
LAS oBLIGACIoNES coNTMíoRs eN EL PRESENTE INSTRUMENTo. I

EN EL cAso DE OPTAR PoR LA opclóru B), EN LA Reoncclóru DE LA FtANzA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LAs
oen¡Ás ESTIPULActoNES QUE corurerucn,'bE oeseRÁNJ rnnr.rsCñretn LAS STGUTENTES:

A.i. euE LA FIANZA sE oroRGA eN tÉRrulltos DE EsrE coñruro.
4.2' QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERT¡¡T.¡ICIÓN DELOBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VTGENCIA QUEDARAeuromÁncnMENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DtcHA pRoRRocA o EspERA.

A.3. "LA lNsTlruclÓru ¡rll¡lztDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTe nl nnrícuto
119 DE LA LEY FEDERAL DE TNSTITUCIONES DE FTANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE e¡ecuclóN EsrABLEcrDo EN Los enrÍcur-os 93,94,95,9s Bts, 11By 12gDE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A'4. "LA PRESENTE ceR¡¡¡ríA PARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo renoRÁ vtcENctA DURANTE
LA suBsrANcllclÓtl DE ToDos Los REcuRsos LEGALEs o JUtctos euE sE INTERpoNGAN HASTA
QUE sE DlcrE REsot-uclótl DEFlNtnvA poR AUToRrono colvlpeñ-l¡re, l'stlo poonÁ senCANCELADA MEDTANTE ESCRITO EXPEDIDo PoR LA olnecclÓH oE necunsos MATERIALES YsERvlclos GENERALES DE LA oelec¡clót¡ Álvnno oBREGóN, stEMpRE y cuANDo .EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRUII.¡OS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO'.

(SETENTA y NUEVE MtL SESENTA PESOS 34/1OO M.N.)
ruúrueno DE FtANzA / cHEeuE:

AFIANZADORA / BANCO: I{ACKNAL DE I@Cr@, S.A.
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